
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2010, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN JOSÉ CUEVAS GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Juan José Cuevas García, diputado a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos presenta ante esta soberanía iniciativa con objeto de reformar el artículo 18 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, de conformidad con los siguientes 

Considerandos 

Primero. Que la educación pública es una garantía constitucional de los mexicanos consagrada en el artículo 3o., 

que a la letra dice: 

Todo individuo tiene derecho a recibir educación... 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a que la ley otorgue autonomía tendrán la 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la 

cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, 

tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el Apartado A del artículo 123 de esta 

Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las 

características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

Segundo. Que el objetivo 14 del eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como prioritario “ampliar 

la cobertura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la educación superior”. 

Tercero. Que las instituciones públicas de educación superior a que la ley confiere autonomía cumplen su objetivo 

con los recursos que esta soberanía les asigna en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Cuarto. Que el presupuesto que el Ejecutivo propone año con año para la educación superior en México es 

notoriamente insuficiente, lo que obliga a la Cámara de Diputados a incrementar dichas aportaciones. 

Quinto. Que las instituciones públicas de educación superior a que la ley confiere autonomía cumplen su objetivo 

de impartir educación superior, investigar y preservar y difundir la cultura sin ánimo de lucro. 

Sexto. Que en las leyes de creación de las universidades públicas autónomas, esta soberanía ha establecido que 

“los ingresos de la universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, 

locales o municipales. Tampoco estarán gravados los actos y contratos en que ella intervenga, si los impuestos, 

conforme a la ley respectiva, debiesen estar a cargo de la universidad”. 

Séptimo. Que las instituciones públicas de educación superior autónomas por ley requieren estímulos fiscales 

especiales para compensar las asimetrías que se generan con instituciones particulares que prestan este servicio 

público y que poco o nada invierten en investigación y preservación y difusión de la cultura. 

Octavo. Que el artículo 18 de las Leyes de Ingresos de 2007 a 2010 establece lo siguiente: 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas 
como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 

ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente ley, en el Código Fiscal de la 

Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales que prestan los servicios 



de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 

contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan exenciones, 

totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 

preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en 

normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento de los entes 

públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto de 

derechos, productos o aprovechamientos tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el Código 

Fiscal de la Federación, en la presente ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 

obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto 

de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán considerados ingresos 

excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Noveno. Que hay jurisprudencia en el sentido de que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1985, con un texto muy similar al del considerando anterior, derogó el régimen fiscal especial de las 

instituciones públicas de educación superior autónomas por ley que el Congreso les había otorgado. 

Décimo. Que el Poder Legislativo, la Cámara de Diputados y, de manera especial, la LXI Legislatura no han 

pretendido ni pretenden disminuir o acotar con el artículo citado las atribuciones y los beneficios conferidos a las 

instituciones públicas de educación superior autónomas por ley. 

Undécimo. Que esta derogación ha generado más confusión que certidumbre, pues con el argumento de que la 

norma especial debe prevalecer sobre la general, los Ejecutivos federal y estatales pretenden que las instituciones 

públicas de educación superior autónomas por ley paguen los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

como el resto de los contribuyentes, desconociendo, o pretendiendo desconocer, el régimen especial que el 

Congreso les ha reconocido. 

Duodécimo. Que la citada derogación ha propiciado costosas estructuras burocráticas especializadas en 
administrar, fiscalizar, retener, enterar, comprobar y, ocasionalmente, litigar recursos públicos que, al final del 

proceso, salen y entran de las mismas fuentes del gobierno federal. 

Decimotercero. Que, a diferencia de otros entes públicos autónomos por disposición constitucional o legal, las 

instituciones públicas de educación superior autónomas por ley no han representado ni representan un riesgo de 

evasión o elusión fiscales. 

Decimocuarto. Que las instituciones públicas de educación superior autónomas por ley deberán seguir cumpliendo 

las obligaciones de retener y enterar los impuestos de los trabajadores en los términos de las leyes aplicables. 

Decimoquinto. Que como parte de la reforma fiscal integral en el país, es necesario restituir a las instituciones 

públicas de educación superior autónomas por ley el régimen fiscal especial con que fueron originalmente dotadas. 

Con base en los fundamentos expuestos y atendiendo las consideraciones anteriores, se somete a consideración de 

esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 18 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, 

para quedar como sigue: 



Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas 
como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 

ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente ley, en el Código Fiscal de la 

Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 

seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, 

así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan exenciones, 

totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 

preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en 

normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento de los entes 

públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza, con excepción de las instituciones 
públicas de educación superior a las que la ley confiera autonomía.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto de 

derechos, productos o aprovechamientos tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el Código 

Fiscal de la Federación, en la presente ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 

obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto 

de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán considerados ingresos 

excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Transitorios 

Primero. Queda sin efectos la derogación que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1985 
había hecho de las disposiciones que establecen el régimen fiscal especial de las instituciones de educación 

superior autónomas por ley. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Recinto legislativo de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 18 de noviembre de 2010. 

Diputado Juan José Cuevas García (rúbrica) 

 


